
INFORME: Lo dejo en el sentido de informar  que, el día 22 de junio de 2023, se llevó a 

cabo diligencia de inventario y avalúos, se decretaron diferentes pruebas, y se fijó como 

fecha para continuar la diligencia el día 06 de septiembre de 2023, pero a la fecha no se 

han allegado al expediente las mismas. Igualmente, reposa una solicitud referente a la 

expedición de nuevos oficios. Provea.  

 

Medellín, 05 de septiembre de 2023 

 

VALERIA OCAMPO CUERVO 

S e c r e t a r i a 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Radicado 05001 31 10 010 2018 - 00456 00 

 
Visto el informe que antecede, se dispone aplazar la audiencia programada para el día 
06 de septiembre de 2023. 

 

Ahora, se accede a lo solicitado por el doctor Juan Diego López Osorio, ofíciese en tal 

sentido. Se requiere a las partes, para que alleguen al expediente las constancias de 

haber adelantado las gestiones necesarias para obtener las pruebas  solicitadas.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
   RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
 

 


	VALERIA OCAMPO CUERVO

